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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO Nº 177/2024 " SUMINISTRO DE AMPLIACIÓN DE LA RED DE RADIO DE 

MEDIA CAPACIDAD DEL CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P.” 

 

 

Pregunta 1: ¿sería posible que pudieran facilitar el presupuesto en formato Excel, así como el detalle 

de los precios unitarios? 

 

Respuesta 1: No se facilita en dicho formato. 

 

Pregunta 2: 

En relación con la licitación Suministro de ampliación de la red de radio de media capacidad del Canal 

de Isabel II, S.A., M.P. (expediente 177/2024), les agradeceríamos que dieran respuesta a la siguiente 

consulta: 

En el PPT apartado 3 “Alcance” subapartados 15 y 16 se indica que forma parte del alcance la 

prestación del servicio de: 

• “Mantenimiento integral en condiciones de servicio 24x7 de las instalaciones realizadas 

durante la ejecución del proyecto y del resto de instalaciones de este tipo que ya están en 

servicio y que conforman la Red de Media Capacidad de Canal”. 

 

• “Mantenimiento en condiciones de servicio 24x7 de los equipos de energía que Canal ya 

tiene instalado y en funcionamiento en los diversos emplazamientos de la Red de 

Telecomunicaciones de Canal, además del equipamiento eléctrico complementario instalado 

junto con estos equipos de energía para asegurar su correcto funcionamiento”. 

Por otro lado, en el Anexo II del PCAP se describen las partidas 18.1”Incidencia dentro de jornada 

laboral (8x5): Reparación emplazamientos con equipos de radiocomunicación”, y la partida 18.2 como 

“Incidencia dentro de jornada laboral (8x5): Reparación emplazamientos con sistemas de energía”. 

 

Pregunta: 

A este respecto se interpreta que el adjudicatario incluirá por defecto en el alcance de su oferta la 

prestación del servicio de mantenimiento integral en disponibilidad 24x7 acorde a las prestaciones 

descritas en el apartado 3 del PPT y solo serán facturadas aquellas unidades de obra (18.1 y/o 18.2) 

que sean de aplicación cuando se produzca una incidencia y se realice la acción necesaria para su 

resolución. 

¿Es correcta esta interpretación? 

 

Respuesta 2: El servicio de mantenimiento demandado es, efectivamente, en condiciones 24x7. La 

facturación de dichos servicios se realizará por tipología y diferenciando si la incidencia se produce dentro 

o fuera de horario laboral. Tal y como se indica en el apartado 9.1 del Anexo I del PCAP se entiende 
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horario laboral el comprendido de lunes a viernes de 8:00 a 16:00h, excluyendo festivos nacionales y 

locales que sean de aplicación. 

 

Las incidencias dentro de jornada laboral se facturarán, de acuerdo a su tipología, al precio ofertado por 

el adjudicatario para los ítems 18.1 y 18.2. Las incidencias fuera de jornada laboral se facturarán, 

también según su tipología, al precio ofertado por el adjudicatario para los ítems 18.3 y 18.4. 

 

 

 

 

 

 

Madrid, 9 de junio de 2025 
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